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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Servicio de Evaluación Ambiental

Dirección Ejecutiva
 

TIENE PRESENTE LA OBSERVANCIA DE LA GUÍA METODOLÓGICA PARA LA
DESCRIPCIÓN DE ECOSISTEMAS TERRESTRES

 
Extracto de resolución exenta Nº 202599101259, de 21 de marzo de 2025, de la Dirección

Ejecutiva, del Servicio de Evaluación Ambiental, que tiene presente la observancia de la segunda
edición de la “Guía metodológica para la descripción de ecosistemas terrestres”.

El objetivo de esta guía es orientar a los titulares de proyectos, consultores y evaluadores de
los Órganos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental (Oaeca) en las
metodologías utilizadas para describir los ecosistemas terrestres, tanto en la elaboración de las
Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA), como también, de los Estudios de Impacto
Ambiental (EIA), según corresponda. En específico, esta segunda edición se acoge a lo señalado
en el instructivo Ord. Nº 202499102679 que deja sin efecto y complementa instrucciones sobre
la aplicabilidad de las guías y criterios de evaluación publicados por la Dirección Ejecutiva del
Servicio de Evaluación Ambiental, además, se corrige la información, en el caso de las
metodologías de suelo, lo asociado a los rangos asociados a pendiente simple o compleja, rangos
de pendiente, agresividad de la lluvia, así como también, se precisó la figura ilustrativa Nº 21 de
la trampa Pitfall ajustándola al contenido del texto de la metodología.

 
El texto íntegro de esta resolución está publicado en el centro de documentación del sitio

web del Servicio de Evaluación Ambiental (www.sea.gob.cl) de conformidad con lo dispuesto en
la ley Nº 20.285.- Valentina Durán Medina, Directora Ejecutiva, Servicio de Evaluación
Ambiental.
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